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FE DE ERRATAS 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. 000681-2025-P-CSJJU/PJ 
 
Huancayo, veintisiete de mayo de 
Dos mil veinticinco. -  
 
Dice: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER el uso físico de sus vacaciones pendientes y adelanto 
a cuenta del periodo vacacional, a favor del doctor Eduardo Anselmo Uriol Asto, Juez 
Superior de la Segunda Sala Laboral Permanente de Huancayo de la Corte Superior de 
Justicia de Junín, por los días 26 al 01 de mayo de 2025. 

 
Debe decir: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER el uso físico de sus vacaciones pendientes y adelanto 
a cuenta del periodo vacacional, a favor del doctor Eduardo Anselmo Uriol Asto, Juez 
Superior de la Segunda Sala Laboral Permanente de Huancayo de la Corte Superior de 
Justicia de Junín, por los días 26 de mayo al 01 de junio de 2025. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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